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Chile y su oportunidad forestal en el escenario global F

La reciente participación de la Corporación Chilena
de la Madera (Corma) en la feria internacional Euro-
bois, en Lyon, Francia, vuelve a situar al sector forestal
chileno en una conversación global que trasciende la
producción y el comercio. Más allá de la promoción
sectorial, la instancia permitió posicionar a Chile como
un actor relevante en la transición hacia materiales y
soluciones productivas más sostenibles, en un contex-
to marcado por el cambio climático y la necesidad de
impulsar economías bajas en carbono.

En ese escenario, el mensaje fue claro: Chile busca
consolidarse como una puerta de entrada al desarrollo
forestal en Sudamérica y como socio estratégico para
la industria internacional. Para ello, nuestro país cuen-
ta con una trayectoria productiva y tecnológica que
respalda esa posición. Actualmente, el sector forestal
representa más del 6% de las exportaciones nacionales,
con envíos que superan los 6.300 millones de dólares
al año, lo que confirma su peso en la economía chilena.

La relevancia de esta actividad también se explica por
su estructura productiva. Chile dispone de cerca de 14,7
millones de hectáreas de bosque nativo y 2,3 millones
de hectáreas de plantaciones forestales, principalmente
de pino radiata y eucalipto, recursos que han permitido
desarrollar una industria integrada que abarca desde la
producción de celulosa hasta la elaboración de productos
de madera con valor agregado.

A ello se suma un elemento cada vez más determi-
nante en los mercados internacionales: la sostenibilidad.
Alrededor del 70% de los bosques productivos del país
cuentan con certificaciones internacionales, lo que for-
talece la credibilidad de la industria frente a exigencias
ambientales cada vez más estrictas. Este aspecto resulta

clave en una época en que los recursos naturales deben
ser gestionados bajo criterios de responsabilidad climá-
tica y desarrollo sustentable.

Sin embargo, el posicionamiento internacional
también abre una reflexión interna. El propio sector
reconoce que enfrenta años complejos, marcados por
incendios forestales, menor dinamismo en la inver-
sión y desafíos vinculados a la percepción pública de
la actividad. En ese contexto, la internacionalización
y la cooperación tecnológica aparecen como caminos
para revitalizar la industria y proyectarla hacia nuevos
mercados y aplicaciones.

Uno de los espacios con mayor potencial es el uso de
la madera en la construcción. Mientras en países como
Suecia, Estados Unidos o Canadá este material supera
el 90% de las edificaciones, en Chile apenas alcanza el
13%. Reducir esa brecha no solo implicaría ampliar el
mercado interno, sino también avanzar hacia ciudades
más sostenibles y resilientes, donde la madera pueda
desempeñar un rol estratégico como material renovable
y de menor huella de carbono.

En definitiva, la presencia de Chile en una de las
principales ferias forestales de Europa refleja algo más
que una vitrina comercial. Representa la oportunidad
de reafirmar el lugar del país en una industria global que
está redefiniendo su futuro en torno a la bioeconomía y
a las soluciones basadas en la naturaleza.

El desafío ahora es aprovechar ese posicionamiento
para fortalecer el desarrollo interno del sector, impulsar
la innovación y consolidar un modelo forestal capaz de
aportar crecimiento económico, sostenibilidad y nuevas
oportunidades para las regiones, como Biobío, donde
esta actividad tiene su mayor presencia.
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CARTAS A LA DIRECTORA
ENFRENTANDO MARZO: LAS DEUDAS
NO SON SÓLO DE LAS PERSONAS

Señora directora:
Marzo es el verdadero inicio del año. Es

el mes en que los hogares reorganizan sus
finanzas y enfrentan gastos acumulados.
También es cuando se vuelve más visible el
impacto del estrés financiero en el entorno
laboral y en el hogar.

El Estudio de Bienestar Financiero de
Mercer muestra que 45 minutos diarios
en horario laboral se destinan a preocupa-
ciones financieras, lo que equivale a cerca
de un 10% del tiempo productivo. Además,
7 de cada 10 personas se siente estresada
por su situación financiera y 35% reconoce
que esto impacta su desempeño de manera
moderada a significativa.

Sin embargo, más del 80% de los traba-
jadores no recibe beneficios asociados al
pilar financiero en sus organizaciones. Al
mismo tiempo, 65% no planifica regular-
mente y 50% no tiene claridad sobre cómo
administrar su presupuesto familiar.

Las cifras son claras y preocupantes. Si
las empresas declaran el bienestar como
parte de su estrategia, el componente de
educación financiero no puede seguir sien-
do el eslabón débil. Integrarlo de manera
estructurada ya no es un complemento,
sino una decisión organizacional cohe-
rente con los desafíos actuales de los tra-
bajadores. ¿ Cuándo se pondrán al día las

organizaciones con la deuda del bienestar
financiero?

Joaquín Ramírez,
director de Wealth de Mercer Chile

8M: UN CHILE MÁS PARITARIO

Señora directora:
En el marco del 8M es clave evaluar

cuánto se ha avanzado y las áreas pen-
dientes para las mujeres en cuanto a su
participación en la política.

Hoy, las cifras muestran que las reglas
de paridad son -al menos en el contexto
político- sólidas. La composición del Con-
greso para el período 2026-2030 muestra
que el Senado aumentó de 13 a 16 mujeres,
mientras que la Cámara de Diputados
evidencia un retroceso de 53 a 52. La pre-
sencia de mujeres en espacios de decisión
produce cambios en el diseño y desarrollo
de políticas públicas tornándose más inclu-
sivas, con énfasis en cuidados, enfoque de
género y centradas en la infancia, lo que
amplía el debate parlamentario y fortalece
la democracia.

Ahora bien, si bien existen avances en
materia de representación, una mejora sus-
tantiva en la participación femenina en
política requiere estrategias que van más
allá de lo numérico. Es necesario incorpo-
rarincentivos a la participación -como pro-
gramas de formación -; cambios normativos

que regulen la violencia política hacia las
candidatas e incentivar el acceso de muje-
res a roles estratégicos de toma de decisión,
especialmente, en espacios de poder histó-
ricamente ocupados por hombres.

Catalina Riquelme
Investigadora

Instituto Libertad

LEY 21.801: PROHIBICIÓN DE
CELULARES EN EL AULA

Señora directora:
Este semana entró en vigencia la deno-

minada Ley "Modo Aula" N.º 21.801, que
regula el uso de dispositivos móviles en
educación básica y media. En los últimos
días, se ha instalado la idea de una pro-
hibición total, generando inquietud en
comunidades educativas. Sin embargo, es
importante aclarar que la ley no elimina
completamente el uso de celulares.

La norma establece una prohibición
general con excepciones explícitas. Entre
ellas, permite su utilización cuando sea útil
para la enseñanza en función de la activi-
dad curricular o extracurricular. El propio
MINEDUC ha reforzado esta interpreta-
ción en sus canales oficiales.

Como representantes del sector educa-
cional, científico y emprendedor, siempre
hemos estado en contra de la adicción a
las redes sociales, pero cuando se trata de

aprendizaje, estamos a favor de REGULAR.
Cuando existen recursos didácticos con
intencionalidad pedagógica, reglas claras
y acompañamiento docente, el dispositi-
vo en estudiantes mayores de 14 años se
transforma en una herramienta poderosa
para el aprendizaje.

Hoy un dispositivo móvil como celular
o tablet, tiene más poder computacional
que el primer computador que nos llevó
a la luna, integra sensores como aceleró-
metro, giroscopio, micrófono y cámara,
capaces de convertirlo en un laboratorio de
bolsillo para las clases de ciencias u otras
herramientas que aprovechan inteligencia
artificial para el aprendizaje de idiomas,
por ejemplo.

El llamado a directores y sostenedores
es incorporar explícitamente esta posi-
bilidad educativa en la actualización de
sus reglamentos internos, especialmente
para estudiantes de 7.º básico hacia arriba, y
acompañar al equipo docente con criterios
claros para autorizar el uso con propósito.
La regulación no debe significar retroceso
en el uso de tecnologías, sino oportunidad.
La discusión debe centrarse en cómo ase-
guramos que la tecnología esté al servicio
del aprendizaje.

Ricardo Román
Director y sostenedor del colegio Alberto
Blest Gana, Santiago; y Komal Dadlani,

CEO y cofundadora de Lab4U
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